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	 Los	acuerdos	de	asociación		
	 entre	América	Latina	y		
	 la	Unión	Europea:	el	papel		
	 del	movimiento	sindical

Resumen:
América Central, la Comunidad Andina de Naciones y el Mercosur se encuen-
tran negociando acuerdos de asociación con la Unión Europea. Aunque cada uno 
tiene sus particularidades, se trataría de entendimientos amplios que, además 
del aspecto económico, incluyen temas culturales, políticos y de cooperación. El 
movimiento sindical latinoamericano ha optado por participar de esos procesos 
y tratar de influir en ellos. Pero para que su posición sea tenida en cuenta, deberá 
dejar de lado las visiones centradas exclusivamente en temas laborales, elaborar 
propuestas concretas y construir alianzas amplias con las organizaciones sindi-
cales del continente y las que existen del otro lado del Atlántico. 

Álvaro Padrón Carrau: ex–director de la Secretaría Técnica de la Coordinado-
ra de Centrales Sindicales del Cono Sur y ex–coordinador del Foro Consultivo 
Económico–Social del Mercosur. Actualmente es director de Proyectos de la 
Fundación Friedrich Ebert Uruguay (Fesur) y del Programa Fes Sindical Regio-
nal, e investigador y docente del Instituto de Ciencias Políticas de la Universidad 
de la República.

Palabras claves: integración, acuerdo de asociación, sindicalismo, Unión Euro-
pea, América Latina.

Europa	 y	 América	 Latina	 tienen	 una	 historia	
en	 común,	 comparten	 valores,	 se	 identifican	
culturalmente	y	desarrollan	enfoques	sociales	
y	 políticos	 con	 rasgos	 coincidentes,	 todo	 lo	
cual	se	refleja	en	los	discursos	de	los	líderes	
de	los	países	a	ambos	lados	del	Atlántico.	Sin	
embargo,	esa	retórica	de	identidad	común	pa-
rece	no	resultar	en	relaciones	más	profundas	

ni,	mucho	menos,	en	un	proceso	consolidado	
de	integración	material.

La	 importancia	de	América	Latina	para	Euro-
pa	ha	cambiado	a	 lo	 largo	de	 los	siglos;	hoy	
se	encuentra	en	su	punto	más	bajo.	Asumida	
como	 el	 patio	 trasero	 de	 Estados	 Unidos,	 la	
región	parece	abandonada	al	influjo	hegemó-
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nico	de	la	principal	potencia	del	planeta	y,	en	
el	mejor	de	los	casos,	a	su	propio	destino.

Quizás	a	partir	de	esta	realidad	se	pueda	es-
cribir	una	nueva	página	de	la	historia	para	que	
América	 Latina,	 caracterizada	 por	 la	 disper-
sión	 y	 la	 fragmentación,	 deje	 de	 ser	 noticia	
por	sus	crisis	y	se	constituya	en	un	actor	de	
relevancia	internacional.	Los	últimos	cambios	
políticos,	 que	 no	 son	 aislados	 ni	 casuales,	
abren	 una	 oportunidad	 para	 avanzar	 en	 esa	
dirección.	Sin	embargo,	la	condición	decisiva	
para	influir	en	el	mundo	globalizado	es	adqui-
rir	una	escala	y	una	fuerza	que,	junto	con	una	
política	correcta,	conviertan	a	la	región	en	un	
actor	internacional	respetado.	Esto	coloca	en	
el	centro	de	la	estrategia	el	tema	de	la	integra-
ción	regional.

Una	integración	regional	tan	enunciada,	inclu-
so	por	 las	constituciones	de	algunos	países,	
como	poco	aplicada.	Y	no	cabe	duda	de	que,	
a	la	hora	de	hablar	de	integración	regional,	la	
referencia	 ineludible	 es	 Europa.	 Por	 ello,	 no	
es	 casual	 que	 los	 intentos	 latinoamericanos	
por	superar	el	plano	discursivo	y	avanzar	en	
acciones	 concretas	 de	 integración	 regional	
muestren	 importantes	similitudes,	en	su	con-
cepción,	 instrumentos	y	objetivos,	 con	 la	ex-
periencia	europea.	No	 resulta	extraño	enton-
ces	que,	 tantos	años	después,	 la	 integración	
regional	 encuentre	 a	 europeos	 y	 latinoame-
ricanos	como	socios	en	 la	 tarea	de	construir	
un	mundo	multipolar	que	garantice	 la	paz,	el	
desarrollo	sostenible	y	la	justicia	social.

Pero	más	allá	de	los	discursos,	¿qué	ocurre	en	
la	práctica?	¿Ha	avanzado	la	integración	birre-
gional?	¿América	Latina	es	hoy	más	relevante	
para	Europa	que	en	el	pasado?	¿Qué	papel	jue-
ga	el	movimiento	sindical	en	este	proceso?	

Las	negociaciones	entre	la	Unión		
Europea	y	América	Latina

En	1999	se	celebró	en	Río	de	Janeiro	 la	pri-
mera	 Cumbre	 de	 Jefes	 de	 Estado	 de	 Améri-
ca	 Latina,	 el	 Caribe	 y	 la	 Unión	 Europea.	 Allí	
comenzó,	con	una	retórica	tal	vez	desmedida,	

un	 proceso	 que	 rápidamente	 demostró	 que	
las	 dificultades	 para	 avanzar	 eran	 muy	 su-
periores	 a	 las	 que	 los	 gobiernos	 reconocían	
en	 los	 discursos.	 Casi	 una	década	 después,	
la	proclamada	asociación	birregional	solo	ha	
conseguido	cerrar	dos	acuerdos:	el	de	la ue	y	
México	en	2000	y	el	de	la ue	y	Chile	en	2002.	
Estos	resultados	no	solo	son	cuantitativamen-
te	poco	relevantes	si	se	tiene	en	cuenta	la	vein-
tena	de	países	latinoamericanos,	sino	también	
cualitativamente	poco	importantes,	ya	que	no	
se	 ha	 conseguido	 firmar	 ningún	 tratado	 con	
los	bloques	regionales	ya	existentes	en	Amé-
rica	 Latina.	 Éste	 era,	 justamente,	 el	 objetivo	
fundamental	 proclamado	 en	 la	 Cumbre	 de	
Río	de	Janeiro.	Se	sucedieron	luego	otras	dos	
cumbres	(en	Madrid	en	2002	y	en	Guadalajara	
en	2004),	sin	que	se	registraran	mayores	avan-
ces.	Luego,	a	riesgo	de	reiterar	la	frustración,	
los	gobiernos	volvieron	a	reunirse	en	mayo	de	
2006	en	la	Cumbre	de	Viena,	donde	se	produ-
jo	un	nuevo	impulso	al	diálogo	birregional,	que	
analizamos	para	cada	subregión.	

América Central.	 Los	 primeros	 pasos	 para	
un	acuerdo	entre	 la ue	 y	América	Central	se	
dieron	en	diciembre	de	2003,	cuando	se	firmó	
en	Roma	un	Acuerdo	de	Diálogo	Político	y	Co-
operación.	Éste	tenía	como	objetivo	crear	las	
condiciones	para	la	negociación	de	un	acuer-
do	de	asociación	viable	y	mutuamente	bene-
ficioso	que	incluiría	un	tratado	de	libre	comer-
cio.	 El	 inicio	 de	 las	 negociaciones	 recién	 se	
concretó	en	la	Cumbre	de	Viena.	Para	avanzar	
en	un	acuerdo	de	asociación,	América	Central	
se	comprometió	a	aplicar	las	decisiones	adop-
tadas	en	marzo	de	2006	en	Panamá	por	 los	
jefes	 de	 Estado	 centroamericanos,	 quienes	
anunciaron	que	procurarán	concretar	dos	pa-
sos	vinculados	a	la	integración	regional,	esen-
ciales	para	poder	lograr	luego	un	acuerdo	con	
la ue:	la	ratificación	del	tratado	centroamerica-
no	sobre	inversiones	y	servicios	y	la	creación	
de	 un	 mecanismo	 jurisdiccional	 que	 garanti-
ce	 la	 aplicación	 de	 la	 legislación	 económica	
regional	 en	 todos	 los	 países	 del	 área.	 Pana-
má	 participará	 del	 proceso	 tan	 pronto	 como	
haya	emitido	una	decisión	formal	de	adhesión	
al	 Sistema	 de	 Integración	 Centroamericana	
(sica).
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Tanto	 la ue	 como	 América	 Central	 llegan	 a	
esta	 negociación	 con	 algunos	 intereses	 pro-
pios	y	otros	en	común.	Desde	el	punto	de	vista	
geopolítico,	ambos	bloques	intentan	desarro-
llar	 sus	 propios	 procesos	 de	 integración.	 En	
ese	sentido,	el	acuerdo	busca	contribuir	al	for-
talecimiento	de	la	integración	de	cada	bloque,	
sobre	todo	de	América	Central.	Ambas	regio-
nes	comparten,	además,	una	serie	de	valores	
comunes:	 la	 consolidación	 de	 los	 procesos	
democráticos	y	sus	instituciones,	en	particular	
los	poderes	judiciales,	y	la	mejora	de	la	cohe-
sión	social	y	de	las	condiciones	de	vida	de	los	
habitantes.	En	un	sentido	más	amplio,	el	 for-
talecimiento	del	vínculo	entre	ambos	bloques	
–y,	por	lo	tanto,	de	cada	bloque	en	particular–	
apunta	a	construir	un	mundo	multipolar.

Las	asimetrías	entre	ambas	regiones	y	el	ca-
rácter	general	de	 los	objetivos	ponen	en	pri-
mer	plano	el	tema	de	los	intereses,	por	cierto	
legítimos,	de	cada	parte.	Al	fin	y	al	cabo,	son	
los	 intereses	 los	que	generan	 la	mayor	parte	
de	 las	 tensiones	 y	 a	 los	 que	 se	 destina	 casi	
todo	 el	 esfuerzo	 de	 la	 negociación.	 En	 ese	
sentido,	hay	que	destacar	que	 la	 integración	
en	América	Central	se	caracteriza	por	su	débil	
institucionalidad	 y	 su	 orientación	 preponde-
rantemente	 económica,	 condicionada	 por	 la	
globalización	y	la	expansión	de	los	mercados	
regionales.	La	mejor	prueba	de	ello	es	la	de-
pendencia	respecto	de	eeuu,	agudizada	por	el	
Acuerdo	de	Libre	Comercio	con	eeuu	(Cafta,	
por	sus	siglas	en	inglés).	Este	acuerdo	busca	
facilitar	 el	 comercio	 sin	 fortalecer	 la	 integra-
ción	 o,	 peor	 aún,	 adaptar	 la	 integración	 a	 la	
normativa	del	Cafta.

Pero	más	allá	del	acuerdo	con	eeuu,	lo	cierto	
es	que	el	proceso	de	integración	centroameri-
cano	ha	dado	pasos	importantes	con	la	crea-
ción	del	sica	en	diciembre	de	1991,	que	entró	
en	vigencia	el	26	de	marzo	de	1996.	Esto	ha	
inaugurado	una	dimensión	política	del	proce-
so,	pues	el	sica	supera	lo	estrictamente	eco-
nómico	al	establecer	un	vínculo	expreso	entre	
paz,	democracia,	Estado	de	derecho,	desarro-
llo	económico	y	social	e	integración	regional.	
La	forma	de	este	acuerdo,	junto	con	otras	ins-
tituciones	 centroamericanas	 de	 integración,	

como	 la	 Secretaría	 General	 del	 sica,	 el	 Par-
lamento	 Centroamericano	 y	 la	 Corte	 Centro-
americana	 de	 Justicia,	 constituyen	 pasos	 en	
la	dirección	correcta.

Sin	embargo,	 la	 integración	centroamericana	
sigue	siendo	más	bien	un	esquema	de	coope-
ración	intergubernamental	que	no	genera	nor-
mas	comunitarias	vinculantes,	sino	acuerdos	
políticos	cuya	eficacia	depende	de	la	decisión	
de	cada	gobierno.	Aunque	en	los	últimos	tiem-
pos	 se	 han	 producido	 avances	 importantes	
para	 la	 consolidación	 de	 una	 unión	 aduane-
ra,	 tales	 avances	 se	 ven	 amenazados	 por	 la	
ausencia	de	una	política	comercial	común,	tal	
y	 como	 ha	 puesto	 de	 manifiesto	 la	 firma	 de	
acuerdos	comerciales	con	terceros	países,	en	
los	que	cada	país	centroamericano	ha	 fijado	
aranceles	distintos.

América	Central	llega	a	las	negociaciones	con	
la ue	en	ese	contexto	complejo.	A	la	enorme	
asimetría	económica	y	demográfica	entre	am-
bos	 bloques	 se	 suman	 las	 diferencias	 en	 la	
madurez	 y	 el	 desarrollo	 de	 sus	 procesos	 de	
integración.

La Comunidad Andina de Naciones (can). 
Las	negociaciones ue–can	comenzaron	en	un	
contexto	de	crisis	del	bloque	andino	debido	a	
la	existencia	de	diversas	visiones	y	estrategias	
sobre	su	destino,	en	particular	por	la	decisión	
de	Perú	y	Colombia	de	priorizar	la	firma	de	un 
tlc	con	eeuu.	En	diciembre	de	2003,	la can	y	
la ue	suscribieron	un	Acuerdo	de	Diálogo	Po-
lítico	y	Cooperación,	mediante	el	cual	se	pro-
fundizaron	los	vínculos	entre	ambas	regiones,	
ya	que	contempla	 las	dimensiones	de	 la	paz	
y	la	seguridad,	la	democracia	y	la	gobernabi-
lidad,	el	comercio,	el	desarrollo	económico	y	
social,	las	migraciones,	el	ambiente	y	la	biodi-
versidad.	Actualmente	se	encuentra	en	proce-
so	de	ratificación	por	ambas	partes.	

Las	 negociaciones	 entre	 ambos	 bloques	
apuntan	a	un	acuerdo	de	asociación	que	per-
mita	 reforzar	 los	 lazos.	En	 la	 tercera	Cumbre 
ue–América	 Latina	 se	 acordó	 llevar	 adelante	
un	proceso	de	evaluación	que	concluyó	en	ju-
lio	de	2006,	cuando	las	autoridades	de	la can	
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y	la ue	valoraron	como	positivos	los	avances	
en	 el	 proceso	 de	 integración	 andina.	 Luego,	
en	la	Cumbre	de	Viena,	ambas	partes	reitera-
ron	el	compromiso	de	negociación.	El	diálogo	
político,	 la	 cooperación	 y	 el	 intercambio	 co-
mercial	serán	los	tres	pilares	sobre	los	que	se	
asentarán	las	negociaciones.	

El	14	de	junio	de	2007,	la can	aprobó	el	inicio	
de	 las	 negociaciones	 de	 integración	 política,	
cooperación	y	comercio	con	 la ue.	 Fue	en	 la	
ciudad	boliviana	de	Tarija	donde	el	presidente	
de	Bolivia,	Evo	Morales,	el	de	Colombia,	Álvaro	
Uribe,	 la	presidenta	de	Chile,	Michelle	Bache-
let,	el	presidente	de	Ecuador,	Rafael	Correa,	y	
el	 de	 Perú,	 Alan	 García,	 dialogaron	 sobre	 las	
diferencias	entre	la	realidad	y	el	modelo	econó-
mico	y	social	de	cada	país,	diferencias	que	en	
los	últimos	 tiempos	amenazaron	con	una	po-
sible	fractura	de	la can	y	que	ponen	en	riesgo	
la	alianza	con	la ue.	En	efecto,	Bolivia	y	Ecua-
dor	atraviesan	un	proceso	de	desmantelamien-
to	del	modelo	de	economía	de	libre	mercado,	
mientras	que	Colombia	y	Perú	se	inclinan	por	
un	mayor	acercamiento	a	eeuu.	A	su	vez,	todos	
ellos	dialogan	con	Chile,	que	combina	la	aper-
tura	económica	con	ambiciosos	programas	so-
ciales.	Finalmente,	todos	los	presidentes	de	la 
can,	junto	con	Bachelet,	firmaron	una	declara-
ción	en	la	que	destacan	como	objetivo	central	
el	fortalecimiento	de	la	integración	económica	
y	física	en	busca	de	una	mayor	equidad	social.	

La	declaración	alivió	a	los	sectores	empresa-
riales	 que	 temían	 un	 fracaso	 del	 proceso	 de	
acercamiento	a	la ue.	En	Tarija,	los	jefes	de	Es-
tado	reunidos	en	el	xvii	Consejo	Presidencial	
Andino	acordaron	crear	un	ambiente	de	tole-
rancia	y	respeto	a	las	diferencias	entre	los	mo-
delos	económicos	de	cada	país.	«El	comercio	
no	es	un	fin	en	sí	mismo,	sino	un	medio	para	
luchar	contra	 la	pobreza,	generando	empleo	
de	calidad	y	con	seguridad	social	para	cons-
truir	la	equidad»,	expresó	Uribe,	que	asumió	la	
presidencia	pro tempore	de	la can1.	Además,	

la	 declaración	 expresó	 la	 satisfacción	 por	 la	
reincorporación	de	Chile,	que	había	abando-
nado	el	bloque	en	 los	70,	y	 la	convicción	de	
que	ello	 reforzará	 la	posición	de	 la can	 ante	
la ue.	Una	de	 las	primeras	acciones	del	blo-
que	fortalecido	con	el	ingreso	de	Chile	será	la	
búsqueda	de	una	ampliación	de	la	Ley	de	Pro-
moción	Comercial	Andina	y	Erradicación	de	la	
Droga	(Atpdea,	por	sus	siglas	en	inglés):	Bo-
livia,	Colombia,	Ecuador	y	Perú	obtienen	pre-
ferencias	 arancelarias	 de	 eeuu	 a	 manera	 de	
compensación	por	la	reducción	de	los	cultivos	
de	coca,	que	se	han	convertido	en	un	meca-
nismo	efectivo	para	impulsar	 la	producción	y	
el	empleo.	En	el	caso	de	Bolivia,	implica	un	in-
greso	de	casi	400	millones	de	dólares	anuales	
y	trabajo	para	unas	80.000	personas.	

La can,	que	hace	un	año	parecía	al	borde	de	
la	muerte	por	el	retiro	de	Venezuela,	inicia	una	
nueva	y	desafiante	etapa,	marcada	por	el	re-
torno	de	Chile	y	el	lanzamiento	de	una	ambi-
ciosa	negociación	con	la ue.

El Mercosur. El	 Acuerdo	 Marco	 Interregio-
nal	 (ami)	 firmado	 entre	 el	 mercosur	 y	 la ue	
en	diciembre	de	1995	es	único	en	su	tipo	en-
tre	 dos	 bloques	 regionales,	 debido	 a	 la	 pro-
fundidad	y	lo	ambicioso	de	sus	objetivos.	Con	
este	auspicioso	antecedente,	en	diciembre	de	
1999	comenzó	la	negociación	de	un	acuerdo	
de	asociación	birregional	y	se	creó	un	Comité	
de	 Negociaciones	 Birregionales	 que,	 desde	
entonces	 y	 hasta	 mediados	 de	 2004,	 realizó	
unas	15	reuniones.	El	ami	preveía	tres	capítu-
los	 fundamentales:	 político,	 de	 cooperación	
y	comercial.	En	los	dos	primeros,	la	negocia-
ción	 avanzó	 positiva	 y	 decididamente	 hasta	
prácticamente	 acordar	 textos	 definitivos.	 Sin	
embargo,	las	divergencias	en	torno	de	los	te-
mas	 comerciales	 finalmente	 hicieron	 que	 los	
avances	quedaran	en	suspenso.	

Hoy	 todo	 indica	 que	 las	 negociaciones	 van	
a	 reactivarse,	e	 incluso	 la	Comisión	Europea	

1	 Citado	en	Franz	Chávez:	«Abiertas	las	negociaciones	de	la	Comunidad	Andina	con	la	Unión	Europea»	en	<www.cumbresibe-
roamericanas.com>.
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piensa	 que	 es	 posible	 cerrar	 el	 acuerdo	 en	
2008.	 En	 el	 mercosur,	 muchas	 voces	 tam-
bién	plantean	la	necesidad	de	lograr	avances.	
Pero	no	es	la	primera	vez	que	los	indicios	po-
sitivos	se	desvanecen.	Años	atrás,	la	firma	de	
un	acuerdo	con	el	mercosur	fue	considerada	
una	de	las	prioridades	de	la	política	exterior	de	
la ue,	tal	vez	en	un	exceso	de	optimismo,	pues	
ni	siquiera	existía	una	verdadera	política	exte-
rior	europea	y	porque,	desde	luego,	América	
Latina	no	estaba	en	el	centro	de	sus	preocu-
paciones.	Las	negociaciones	se	suspendieron	
en	octubre	de	2004	y	desde	entonces	se	han	
hecho	más	contactos	técnicos	que	reuniones	
ministeriales.	

En	ese	sentido,	no	debería	llamar	la	atención	
que	la	declaración	final	de	la	Cumbre	de	Viena	
se	haya	limitado	a	afirmar:	«Tomamos	nota	de	
los	progresos	realizados	en	las	negociaciones	
entre	 el	 mercosur	 y	 la	 Unión	 Europea	 para	
la	 celebración	 de	 un	 Acuerdo	 de	 Asociación	
Interregional,	 y	 concedemos	 la	 máxima	 im-
portancia	al	objetivo	de	alcanzar	un	acuerdo	
equilibrado	y	ambicioso».	La	brevedad	de	esa	
referencia	optimista	oculta	el	 reconocimiento	
de	la	crisis.

La	 situación	 actual	 del	 mercosur,	 condicio-
nada	por	 la	ola	progresista	que	se	vive	en	 la	
región,	es	particular.	Para	analizarla,	es	conve-
niente	atender	a	las	tensiones	y	los	conflictos	
que	influyen	en	su	marcha,	reflejo	no	tanto	de	
la	 posición	 de	 los	 diferentes	 países,	 sino	 de	
dos	grandes	tendencias:	la	primera	promueve	
la	profundización	del	bloque	y	defiende	la	idea	
de	que	su	consolidación	debe	ser	 la	estrate-
gia	 central	 de	 inserción	 internacional	 de	 los	
países;	 la	 segunda	 impulsa	 la	 flexibilización,	
partiendo	de	la	base	de	que	el	mercosur	no	
funciona	 y	 que,	 al	 no	 poder	 cumplir	 con	 los	
compromisos	asumidos,	 la	solución	es	 refor-
marlo	de	manera	realista	y	creíble.

Estas	dos	posturas	reafirman	la	convicción	de	
que	no	todos	los	procesos	integradores	tienen	
los	 mismos	 propósitos.	 La	 discusión	 política	
en	los	países	del	mercosur	enfrenta	a	quie-
nes	postulan	su	 flexibilización	para	convertir-
lo	en	un	proceso	de	ampliación	de	mercados	

con	quienes	impulsan	la	creación	de	un	nuevo	
sujeto	 político	 capaz	 de	 regular	 el	 funciona-
miento	de	 la	economía,	orientar	el	desarrollo	
social	y	productivo	e	influir	en	el	mundo	globa-
lizado.	Es	un	debate	central,	y	de	su	resultado	
dependerá	el	futuro	de	la	región,	del	proceso	
de	integración	y,	por	supuesto,	de	cada	país.	
Nadie,	ni	 los	profundizadores	ni	 los	 flexibiliza-
dores,	niegan	la	importancia	del	mercosur,	ni	
plantean	retirarse	del	bloque.	Hablar	en	contra	
de	 la	 integración	 regional	es	políticamente	 in-
correcto,	 incluso	en	Uruguay,	el	país	más	crí-
tico	 respecto	 del	 estado	 actual	 de	 la	 integra-
ción.	Pero	incluso	allí	nadie,	desde	el	gobierno,	
menciona	 la	palabra	«irse»,	y	menos	aún	con	
un	presidente	que	ha	insistido	una	y	otra	vez	en	
que	quiere	«más	y	mejor	mercosur».	

Las	 voces	 que	 plantean	 volver	 a	 la	 idea	 ori-
ginal	del	mercosur	 como	una	zona	de	 libre	
comercio	 son	 relativamente	 marginales.	 Del	
mismo	modo,	quienes	en	Paraguay	y	Uruguay	
proponen	la	idea	de	convertirse	en	miembros	
asociados	al	estilo	Chile	(lo	cual	no	se	sostie-
ne	ni	 técnica	ni	políticamente)	 tampoco	ocu-
pan	un	lugar	central.	Lo	importante,	entonces,	
es	analizar	las	dos	posiciones	señaladas,	sus	
argumentos	y	 los	actores	e	 intereses	que	las	
impulsan.

La	estrategia	flexibilizadora	sostiene	que	no	es	
realista	esperar	avances	efectivos	en	la	reso-
lución	de	los	problemas	del	mercosur	y	que	
tampoco	 se	 producirán	 logros	 sustanciales	
en	 las	 negociaciones	 con	 otros	 bloques.	 En	
estas	condiciones,	señalan,	el	mercosur	no	
podrá	satisfacer	adecuadamente	los	intereses	
de	cada	uno	de	sus	miembros.	Por	lo	tanto,	no	
es	razonable	continuar	con	la	dinámica	actual,	
ya	que	algunos	de	los	socios	están	pagando	
altos	 costos	 en	 términos	 de	 sus	 potenciali-
dades	 de	 crecimiento.	 La	 consolidación	 del	
proceso	de	 integración	requiere	entonces	de	
una	reformulación	que	les	permita	a	los	socios	
menores	compensar	las	asimetrías	que	gene-
ran	una	distribución	adversa	de	los	costos.	En	
concreto,	esto	implica	que	se	habilite	la	posi-
bilidad	de	que	cada	país	negocie	con	terceros	
países	o	bloques,	lo	que	funcionaría	como	una	
válvula	para	los	socios	menores.
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Esto	implicaría	modificar	la	decisión	del	Con-
sejo	del	Mercado	Común	Nº	32	de	2000,	que	
estableció	la	obligatoriedad	de	negociar	como	
bloque	los	acuerdos	con	terceros	países	o	re-
giones.	En	el	núcleo	de	esta	norma	–y,	por	lo	
tanto,	 del	 planteo	 flexibilizador–	 está	 el	 tema	
del	 arancel	 externo	 común,	 característica	 in-
dispensable	para	que	el	mercosur	 funcione	
como	una	unión	aduanera.	

Los	defensores	de	esta	estrategia	niegan	que	
se	 trate	 de	 una	 falta	 de	 compromiso	 con	 el	
proyecto	de	 integración	 regional.	Por	el	con-
trario,	sostienen	que	es	una	propuesta	realis-
ta,	fundamentada,	técnicamente	factible	y	que	
puede	ayudar	a	profundizar	el	mercosur	sin	
violentar	sus	objetivos	fundacionales.	

Quienes	 se	 oponen	 argumentan	 que,	 lejos	
de	resolver	los	problemas	y	profundizar	la	in-
tegración,	 la	 flexibilización	 afecta	 la	 discipli-
na	 colectiva	 necesaria	 en	 cualquier	 proceso	
creíble	 de	 integración.	 Esto	 haría	 retroceder	
al	mercosur	 a	 su	estadio	original,	 lo	 recon-
vertiría	 en	 una	 zona	 de	 libre	 comercio	 y	 de-
bilitaría	 su	 enfoque	 como	 un	 proyecto	 estra-
tégico	multidireccional.	Solo	la	profundización	
del	mercosur	permitirá	generar	un	esquema	
de	ganancias	mutuas	que	tome	en	cuenta	las	
asimetrías	 existentes,	 fortaleciendo	 un	 espa-
cio	 común	 integrado,	 que	 estimule	 las	 inver-
siones	productivas	a	fin	de	generar	empleo	y	
bienestar.	Los	defensores	de	la	estrategia	de	
profundización	señalan	como	un	paso	positi-
vo	la	creación	del	Fondo	de	Convergencia	Es-
tructural,	destinado	a	equilibrar	las	asimetrías	
y	beneficiar	a	los	socios	más	pequeños.	

Así	las	cosas,	para	complejizar	aún	más	la	si-
tuación,	los	países	del	mercosur	impulsaron	
por	unanimidad	la	ampliación	del	bloque,	que	
comenzó	con	la	rápida	negociación	con	Vene-
zuela,	siguió	con	el	pedido	de	 incorporación	
plena	 de	 Bolivia	 y	 con	 las	 declaraciones	 de	
Rafael	Correa	en	el	mismo	sentido.	Esto,	por	
supuesto,	genera	enormes	desafíos	 técnicos	
y	políticos.

Además	de	 los	conflictos	bilaterales	y	dentro	
del	 bloque,	 también	 hay	 que	 tener	 en	 cuen-

ta	aquellos	que	surgen	de	 las	negociaciones	
externas.	Tanto	en	el	ámbito	de	 la	Ronda	de	
Doha	de	la	Organización	Mundial	del	Comer-
cio	(omc)	como	en	la	construcción	de	un	espa-
cio	regional	sudamericano,	ahora	denominado	
Unasur,	y	en	las	relaciones	con	la ue,	se	acer-
can	momentos	de	definiciones	que	tendrán	un	
impacto	en	el	futuro	desarrollo	del	mercosur.	
A	ello	se	suma	otro	actor	extra–bloque,	eeuu,	
que	por	acción	u	omisión	siempre	influye	en	la	
agenda	de	la	región.

La	cuestión,	entonces,	es	si	todos	estos	con-
flictos	y	tensiones	son	parte	de	una	crisis	ter-
minal	 o	 si,	 por	 el	 contrario,	 se	 trata	 de	 una	
situación	 normal	 para	 un	 proceso	 complejo	
pero	en	desarrollo.	Tantas	veces	se	ha	anun-
ciado	la	muerte	del	mercosur	que	lo	segun-
do	 parece	 más	 probable	 que	 lo	 primero.	 En	
ese	sentido,	al	ser	el	mercosur	un	proyecto	
esencialmente	político,	es	necesario	observar	
si	 existe	 voluntad	 política	 de	 seguir	 adelante	
en	su	construcción.	

La	decisión	de	 los	gobiernos	está	clara.	Nin-
guno	 plantea,	 más	 allá	 de	 las	 críticas	 y	 la	
preocupación,	 opciones	 rupturistas	 o	 retiros	
individuales.	Es	que	no	existen	alternativas	ra-
zonables.	 Los	países	no	pueden	cambiar	de	
barrio	 ni	 negar	 su	 interrelación	 económica,	
política	 y	 cultural.	 Por	 eso,	 muchos	 sectores	
políticos,	productivos	y	sociales	de	los	cuatro	
países	perciben	que	el	 fortalecimiento	de	un	
espacio	regional	integrado	sigue	siendo	el	ca-
mino	para	aumentar	el	peso	de	la	región	en	un	
mundo	globalizado	e	interdependiente.

El liderazgo de Brasil. Siempre	estuvo	claro	
que	la	agenda	externa	es	la	que	explica	el	inte-
rés	de	Brasil	por	construir	un	bloque	regional.	
Su	vocación	internacional	se	expresa	en	dife-
rentes	 espacios:	 en	 el	 g8,	 en	 la	 articulación	
con	otros	países	para	negociar	 en	 la	 omc	 y,	
más	recientemente,	en	la	decisión	de	la ue	de	
otorgarle	el	carácter	de	«aliado	estratégico».	

¿El	mercosur	contin	para	Brasil	un	proyecto	
estratégico?	La	mayoría	de	las	voces	más	re-
levantes	del	gigante	sudamericano	insisten	en	
que	sí.	Sin	embargo,	son	muchos	los	que,	en	
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los	 países	 vecinos,	 acusan	 a	 Brasil	 de	 creer	
que	el	mercosur	es	Brasil.	Y	que,	por	lo	tanto,	
lo	que	le	conviene	a	Brasil	le	conviene	al	mer-
cosur.	En	suma,	que	Brasil	interpreta,	refleja	
y	defiende	automáticamente	el	interés	de	sus	
socios.

Este	desafío	no	se	limita	solo	al	bloque.	Todo	
indica	que	la	Unasur,	en	buena	medida	por	la	
creciente	 importancia	 de	 la	 energía	 y	 de	 los	
recursos	hidrocarburíferos,	pero	 también	por	
razones	geopolíticas,	será	un	un	espacio	mul-
tipolar.	Ello	implica	que	ningún	país,	ni	siquie-
ra	 Brasil,	 podrá	 determinar	 en	 exclusividad	
los	destinos	de	 la	 región,	ya	sea	a	 través	de	
la	 construcción	de	 una	 hegemonía	 política	 y	
económica,	ya	sea	a	través	de	la	cooperación	
y	 la	 integración.	El	 liderazgo,	para	ser	eficaz,	
deberá	 ser	 colectivo.	 Y	 deberá	 traducirse	 en	
instituciones	y	reglas	que	contribuyan	a	la	go-
bernabilidad.	

En	esta	perspectiva	hay	que	analizar	la	situa-
ción	actual	del	mercosur,	concebido	en	sus	
orígenes	como	un	núcleo	duro	de	gobernabi-
lidad	en	el	espacio	sudamericano,	basado	en	
la	 relación	 especial	 entre	 Argentina	 y	 Brasil.	
Su	razón	de	ser	y	su	sentido	político	han	tras-
cendido	siempre	su	natural	contenido	econó-
mico.

El	sindicalismo	frente		
a	acuerdos	de	asociación

Frente	a	la	situación	de	cada	proceso	de	inte-
gración	regional	y	el	estado	de	las	negociacio-
nes	con	la ue	que	hemos	analizado	en	las	lí-
neas	anteriores,	las	organizaciones	sindicales	
pueden	 adoptar	 dos	 posiciones.	 La	 primera	
es	oponerse	al	proceso	e	intentar	frenar	cual-
quier	eventual	acuerdo.	La	segunda	consiste	
en	analizar	el	tema,	fijar	una	posición	y	formu-
lar	una	serie	de	planteos;	es	decir,	participar	
del	proceso	de	negociación	e	influir	en	su	de-
sarrollo.	

En	los	tres	casos	analizados	(las	negociacio-
nes	de	la ue	con	América	Central,	la can	y	el	
mercosur),	 las	organizaciones	sindicales	se	

han	 inclinado	 por	 la	 segunda	 alternativa.	 En	
general,	 se	ha	partido	de	una	mirada	crítica,	
pero	 con	 el	 propósito	 de	 incidir	 en	 la	 nego-
ciación.	El	objetivo	es	alcanzar	un	posiciona-
miento	y	una	acción	sindical	común	a	ambos	
lados	del	Atlántico.

Para	avanzar	en	ello,	es	conveniente	pregun-
tarse	cómo	debe	ser	enfocada	la	acción	sindi-
cal,	qué	temas	deben	discutirse	y	con	quiénes	
habría	que	hacerlo.	

¿Cómo enfocar la acción sindical?	 Si	 las	
organizaciones	 sindicales	 pretenden	 generar	
algún	 tipo	 de	 influencia	 en	 el	 desarrollo	 de	
los	procesos	de	integración	y	de	negociación	
entre	 los	 bloques	 latinoamericanos	 y	 la ue,	
es	 necesario	 que	 actúen	 en	 forma	 conjunta,	
como	región.	No	existe	 la	más	mínima	chan-
ce	 de	 que	 se	 consigan	 resultados	 si	 cada	
central	sindical	nacional	(suponiendo	que	las	
diferentes	centrales	de	cada	país	 se	pongan	
de	acuerdo)	actúa	en	forma	independiente.	El	
interlocutor	sindical	debe	ser	regional	y	debe	
actuar	con	una	sola	voz.

Evitar	 la	 competencia	 entre	 sectores	 y	 entre	
países	 y	 actuar	 en	 conjunto	 es	 fundamental.	
En	 ese	 sentido,	 frente	 a	 las	 desventajas	que	
implican	estos	procesos	para	el	sindicalismo,	
la	constitución	y	el	fortalecimiento	de	sujetos	
regionales	que	se	presentan	como	tales	y	ne-
gocian	desde	esa	perspectiva	es	una	posible	
ventaja.	Y	en	esto	no	hay	excusas:	avanzar	en	
este	 objetivo	 solo	 depende	 del	 propio	 movi-
miento	sindical,	de	su	 inteligencia,	su	madu-
rez	y	su	espíritu	de	unidad.	La	fragmentación,	
nacional	o	regional,	solo	contribuiría	a	que	los	
procesos	 de	 integración	 y	 negociación	 con	
otros	 bloques	 no	 reflejen	 los	 intereses	 y	 las	
propuestas	de	los	trabajadores.

La	estrategia	del	movimiento	sindical	es	avan-
zar	en	ese	camino	de	convergencia	regional.	
En	 las	 tres	 subregiones	 existen	 organismos	
sindicales	que	nuclean	a	 las	centrales	de	los	
países	 miembros	 de	 cada	 bloque.	 Natural-
mente,	ellos	están	vinculados	a	 los	procesos	
de	integración	regional,	por	lo	que	la	compo-
sición	y	las	líneas	de	acción	de	estos	actores	
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sindicales	se	vinculan	estrechamente	a	la	mar-
cha	de	cada	bloque	regional.	Sin	embargo,	en	
todos	los	casos	se	observa	que	no	existe	una	
dependencia institucional	ni	un	reflejo	automá-
tico,	que	estos	organismos	sindicales	regiona-
les	no	son	una	copia	exacta	de	las	estructuras	
de	cada	uno	de	los	tres	bloques.	

El	mapa	sindical	subregional	incluye	la	Coor-
dinadora	Sindical	de	América	Central	y	Caribe	
(Csacc),	 la	Coordinadora	de	Centrales	Sindi-
cales	 Andinas	 (ccsa)	 y	 la	 Coordinadora	 de	
Centrales	 Sindicales	 del	 Cono	 Sur	 (ccscs).	
Además,	en	cada	subregión	existen	otras	ar-
ticulaciones,	 vinculadas	 a	 la	 Central	 Latinoa-
mericana	de	Trabajadores	(clat).	En	América	
Central	también	ocupa	un	lugar	la	Plataforma	
Sindical	Común	Centroamericana	(pscc).

Por	su	parte,	la ue	cuenta	con	la	Confederación	
Europea	de	Sindicatos	 (ces).	Ésta	es	una	ga-
rantía	para	el	mundo	sindical,	ya	que	se	trata	de	
un	actor	consolidado,	con	poder	de	negocia-
ción	y	de	influencia	en	la	agenda	comunitaria.	
No	está	tan	clara,	sin	embargo,	su	capacidad	o	
su	interés	para	involucrarse	a	fondo	en	la	polí-
tica	exterior	europea,	en	particular	en	relación	
con	América	Latina.	Históricamente,	la ces	ha	
priorizado	su	«mercado	interno»	y	ha	dejado	a	
las	organizaciones	sindicales	internacionales	el	
manejo	de	los	temas	«no	europeos».	Pero	po-
cos	años	atrás	se	produjo	un	cambio	de	actitud	
debido	al	 inicio	de	 las	negociaciones	entre	 la 
ue	 y	otras	 regiones,	 lo	que	obligó	a	 la ces	 a	
adoptar	 posiciones	 frente	 a	 estas	 cuestiones.	
Esto,	sin	embargo,	descansa	solo	en	un	puña-
do	de	líderes	sindicales	europeos,	en	su	mayo-
ría	 provenientes	 de	 los	 países	 con	 relaciones	
históricas	más	fuertes	con	América	Latina.

Teniendo	 en	 cuenta	 la	 acción	 cada	 vez	 más	
conjunta	 del	 movimiento	 sindical	 latinoame-
ricano,	 las	coordinadoras	 regionales	han	co-
menzado	a	actuar	no	solo	en	los	espacios	tra-
dicionales	 del	 sindicalismo,	 sino	 también	 en	
otros	nuevos,	generados	por	los	procesos	de	
integración	subregional	y	por	las	negociacio-
nes	con	la ue.	Nos	referimos	a	los	comités	o	
foros	 ya	 existentes	 en	 cada	 bloque	 regional,	
tales	como	el	Comité	Consultivo	del	Sistema	

de	 Integración	 Centroamericano,	 el	 Consejo	
Consultivo	Laboral	Andino	y	el	Foro	Consulti-
vo	Económico–Social	del	mercosur.	Aunque	
el	movimiento	sindical	 los	considera	órganos	
débiles	y	con	poca	influencia	en	el	proceso	de	
integración,	desde	el	inicio	de	la	negociación	
con	la ue	éstos	se	ubican	como	interlocutores	
del	Comité	Económico	Social	Europeo	(cese),	
que	 sí	 cuenta	 con	 competencias	 y	 recursos	
importantes.	 Por	 lo	 tanto,	 el	 movimiento	 sin-
dical	deberá	definir	con	cuidado	su	estrategia	
en	estos	 y	otros	ámbitos,	para	evitar	quedar	
atrapado	 en	 una	 lógica	 institucional	 que	 lo	
transforme	en	un	simple	legitimador	de	las	ne-
gociaciones	lideradas	por	los	gobiernos.	

Hay	 que	 tener	 en	 cuenta	 que	 estos	 organis-
mos,	que	apuntan	a	involucrar	a	diferentes	ac-
tores	no	gubernamentales	en	los	procesos	de	
integración,	son	parte	de	las	condiciones	que	
la	propia ue	impone	y	se	autoimpone.	En	ese	
sentido,	el	acceso	a	la	información,	los	recur-
sos	para	realizar	estudios	de	impacto	y	la	inter-
locución	con	actores	de	ambas	regiones	son	
elementos	que	no	deberían	ser	subestimados	
por	ningún	actor	social	que	pretenda	influir	en	
la	negociación,	entre	ellos	el	sindical.	

Pero	con	esto	no	alcanza.	La	experiencia	de	
América	 Latina	 demuestra	 que,	 además	 de	
aprovechar	esos	espacios	y	 recursos,	es	ne-
cesario	 que	 el	 movimiento	 sindical	 y	 otras	
organizaciones	sociales	actúen	de	 forma	au-
tónoma,	generando	hechos	políticos	y	articu-
lando	alianzas	para	garantizar	protagonismo.	
Un	ejemplo	de	ello	es	la	relación,	directa	y	per-
manente,	con	la ces.	Este	organismo	está	pre-
sente	en	el	cese,	pero	busca,	de	forma	com-
plementaria,	 establecer	 relaciones	 sindicales	
con	 las	contrapartes	de	 las	 regiones	con	 las	
que	la ue	negocia	acuerdos	de	asociación.

En	ese	contexto,	la	creación	de	la	Confedera-
ción	Sindical	Internacional	(csi)	abre	una	opor-
tunidad	para	fortalecer	la	influencia	del	movi-
miento	 sindical	 latinoamericano.	 Como	 parte	
de	 ese	 proceso,	 en	 el	 continente	 americano	
se	creará	una	nueva	central	regional,	que	será	
fundamental	 para	 avanzar	 en	 la	 articulación	
sindical,	aunque	ya	es	posible	apoyarse	en	la	
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Organización	Regional	Interamericana	de	Tra-
bajadores	(orit)	y	su	Grupo	de	Trabajo	sobre	
Integración	Hemisférica.

¿Qué discutir? No	cabe	duda	de	que,	en	tanto	
organizaciones	sindicales,	la	primera	reacción	
debe	ser	la	defensa	de	los	intereses	de	los	tra-
bajadores	de	la	región.	Por	ello	es	natural	que	
se	 impulsen	una	serie	de	 iniciativas	dirigidas	
a	proteger	los	derechos	laborales.	Para	cum-
plir	con	este	objetivo,	existen	antecedentes	en	
otros	acuerdos	que	ofrecen	un	menú	de	op-
ciones	para	ser	evaluadas,	de	modo	de	decidir	
cuál	es	 la	que	mejor	se	ajusta	al	caso	de	las	
negociaciones	entre	la ue	y	América	Latina.	

Una	 base	 mínima	 la	 constituye	 el	 hecho	 de	
que	 los	 futuros	 acuerdos	 recojan	 los	 conve-
nios	 fundamentales	de	 la	Organización	 Inter-
nacional	del	Trabajo	(oit).	Sin	embargo,	en	los	
últimos	años	se	ha	intentado	superar	este	tipo	
de	propuesta	(llamada	«cláusula	social»)	e	in-
cluir	otras	más	amplias,	capaces	de	evitar,	por	
un	 lado,	 que	 los	 acuerdos	 de	 asociación	 se	
transformen	 en	 instrumentos	 proteccionistas	
para	parte	de	 los	países	desarrollados	y,	por	
otro,	reconocer	y	utilizar	el	patrimonio	real	so-
ciolaboral	construido,	a	su	manera	y	con	sus	
tiempos,	por	cada	región.	Ésta	debería	ser	una	
diferencia	fundamental	entre	los	acuerdos	de	
asociación	y	los tlc	bilaterales.

Para	profundizar	este	enfoque,	es	posible	pro-
mover	 la	 incorporación	 de	 un	 cuarto	 capítulo	
que	se	sume	a	los	tres	que	forman	parte	de	las	
negociaciones:	junto	con	los	ejes	de	comercio,	
cooperación	y	diálogo	político,	podría	agregar-
se	 la	dimensión	sociolaboral.	La ces	y	 las	or-
ganizaciones	sindicales	subregionales	latinoa-
mericanas	han	dado	un	primer	paso	al	señalar	
que,	si	efectivamente	se	busca	una	asociación	
económica,	política,	social	y	cultural,	«es	nece-
sario	 incorporar	 los	 derechos	 sociolaborales,	
recoger	los	convenios	fundamentales	de	la oit,	
así	como	la	legislación	más	avanzada	de	cada	

uno	de	los	bloques	firmantes»2.	El	documento	
agrega	 además	 que,	 para	 efectivizar	 el	 com-
promiso	político	y	evitar	que	quede	solo	en	re-
tórica,	«es	necesario	reforzar	la	capacidad	de	la 
oit	en	América	Latina,	aportando	los	recursos	
jurídicos	 y	 económicos	 que	 sean	 necesarios,	
permitiendo	así	que	cumpla	con	la	función	de	
verificación	y	denuncia	de	las	violaciones	a	los	
referidos	convenios	internacionales».	

En	concreto,	estas	organizaciones	se	propo-
nen	elaborar	una	«propuesta	social»	que	será	
presentada	en	las	negociaciones	de	la ue	con	
la can	 y	 con	 América	 Central.	 En	 cuanto	 al	
mercosur,	ya	hay	un	antecedente:	la	ccscs	y	
la ces	elaboraron	y	presentaron	un	«protocolo	
sociolaboral»,	 como	 cuarto	 capítulo	 para	 un	
eventual	acuerdo	de	asociación	entre	ambas	
regiones.

Finalmente,	resulta	imposible	ocultar	el	víncu-
lo	 directo	 entre	 comercio,	 cohesión	 social	 y	
desarrollo,	sobre	 todo	si	se	 tienen	en	cuenta	
experiencias	concretas	como	el	Cafta,	que	ha	
generado	un	impacto	negativo	en	materia	de	
empleo	y	ha	contribuido	a	profundizar	 las	di-
ferencias	sociales	y	territoriales	en	México.	En	
ese	sentido,	es	imprescindible	que	el	análisis	y	
las	propuestas	que	el	movimiento	sindical	pro-
mueve	no	se	refieran	únicamente	a	la	cuestión	
laboral.	Limitarse	a	ella	dejaría	a	 los	sindica-
tos	fuera	de	la	primera	gran	batalla	conceptual	
del	acuerdo:	priorizar	el	desarrollo	sostenible	
y	 la	cohesión	social.	Esto	 implica	un	enorme	
desafío	para	un	sindicalismo	acostumbrado	a	
un	abordaje	parcial	de	la	sociedad	en	la	que	
actúa,	con	dificultades	evidentes	en	recursos	
humanos	 y	 económicos,	 lo	 que	 complica	 la	
posibilidad	 de	 profundizar	 en	 temáticas	 que	
percibe	como	ajenas.	

¿Con quiénes? No	alcanza	con	la	fuerza	y	las	
ideas	del	movimiento	sindical,	incluso	si	actúa	
unificado,	para	revertir	la	tendencia	tradicional	
a	convertir	los	acuerdos	entre	regiones	en	tra-

2	 Declaración	del	Primer	Encuentro	de	las	Organizaciones	Sindicales	de	la	Unión	Europea	y	América	Central,	Panamá,	2	de	
marzo	de	2007.
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tados	 limitados	 a	 lo	 comercial.	 El	 movimien-
to	sindical	debe	tener	una	actitud	abierta	que	
se	 refleje	 en	 una	 política	 de	 alianzas	 amplia	
y	 de	 largo	 plazo,	 por	 dos	 motivos.	 El	 prime-
ro	 es	 la	 necesidad	 de	 construir	 una	 articula-
ción	de	fuerzas	que	sea	capaz	de	disputar	la	
idea	de	que	los	acuerdos	entre	América	Lati-
na	y	 la ue	deben	ser	simples	entendimientos	
comerciales.	 Más	 de	 dos	 décadas	 de	 políti-
cas	 neoliberales	 han	 creado	 una	 especie	 de	
sentido	común	que	adjudica	al	libre	comercio	
todas	las	bondades,	entre	ellas	la	de	generar	
crecimiento	y	equidad	social.	Sin	embargo,	la	
experiencia	 en	 nuestra	 región	 demuestra	 lo	
contrario.	 Estos	 procesos	 generan	 ganado-
res,	 principalmente	 los	 grupos	 económicos	
transnacionales,	que	son	justamente	quienes,	
junto	con	sus	aliados	en	 los	gobiernos	y	 los	
organismos	internacionales,	impulsan	las	ver-
siones	ortodoxas	de	los	acuerdos	de	integra-
ción.	Les	corresponde	entonces	a	los	partidos	
democráticos	y	a	las	organizaciones	sociales,	
que	representan	a	las	grandes	mayorías	de	la	
población,	 la	 tarea	de	construir	 alianzas	am-
plias	y	estratégicas	entre	sí	e	incluso	con	algu-
nos	 sectores	 empresariales,	 en	 particular	 de	
pequeñas	y	medianas	empresas.	

Estas	alianzas	deben	generar	una	interacción	
amplia	 con	 la	 política,	 en	 particular	 con	 los	
parlamentos,	 tanto	 con	 los	 nacionales	 como	
con	los	regionales.	Esto	es	fundamental	para	
promover	 el	 debate	 político	 y	 ciudadano,	
esencial	 en	 una	 sociedad	 democrática,	 tam-
bién	debido	a	que	cualquiera	sea	el	acuerdo	
que	 se	 firme,	 deberá	 ser	 refrendado	 por	 los	
poderes	legislativos.

El	segundo	motivo	por	el	cual	el	movimiento	
sindical	debe	buscar	una	amplia	alianza	tiene	
que	ver	con	las	ideas	y	propuestas.	No	se	trata	
solo	de	enfrentar	estos	tratados	y	decir	qué	es	
lo	que	no	se	quiere.	Es	necesario	construir	una	
propuesta	 alternativa,	 que	 solo	 podrá	 surgir	
de	un	amplio	espectro	de	visiones	e	intereses,	
para	transformarse	en	una	bandera	impulsada	
por	una	mayoría	sustantiva	de	los	ciudadanos.	
Solo	así,	con	una	propuesta	alternativa	y	con	
la	fuerza	suficiente	para	 impulsarla,	se	podrá	
influir	 positivamente	 en	 las	 negociaciones.	

Pero	 para	 ello	 el	 movimiento	 sindical	 debe	
abandonar	 la	 idea	 de	 vanguardismo,	 asumir	
sus	debilidades	y	superar	sus	limitaciones.

La	integración	regional		
como	bandera

Una	vez	abierto	este	debate,	es	hora	de	asu-
mir	que	ninguna	batalla	se	gana	solo	desde	la	
resistencia,	con	el	«no»	como	única	propues-
ta.	Es	necesario	un	proyecto	alternativo	y	éste,	
sin	duda,	 es	 la	 integración	 regional.	Se	 trata	
de	un	proceso	complejo,	en	el	que	se	deba-
ten	intereses	y	visiones	económicas,	políticas	
y	 sociales	diferentes.	Por	ello,	 el	movimiento	
sindical,	en	alianza	con	otros	sectores,	debe	
levantar	 la	 bandera	 de	 la	 democratización	 y	
profundización	 de	 la	 integración	 regional.	 El	
acuerdo	de	asociación	con	la ue	es	una	opor-
tunidad	para	profundizar	esa	estrategia,	ya	que	
la ue	plantea	la	negociación	bloque	a	bloque,	
lo	que	exige	a	cada	subregión	latinoamericana	
una	respuesta	conjunta.	

Pero	América	Latina	necesita	un	nuevo	enfo-
que	de	 integración	 regional,	 verdaderamente	
supranacional,	 más	 eficaz,	 representativo	 y	
legítimo,	 más	 cercano	 a	 la	 realidad	 social	 y	
territorial,	orientado	a	mejorar	las	condiciones	
económicas	y	la	cohesión	social.	En	ese	senti-
do,	la ue	le	reclama	a	los	tres	bloques	avances	
en	el	proceso	de	integración	como	condición	
previa	para	la	firma	de	un	acuerdo.

En	la	Cumbre	de	Viena,	por	ejemplo,	América	
Central	se	comprometió	a	avanzar	en	diferen-
tes	aspectos	de	su	integración	para	facilitar	el	
inicio	de	las	negociaciones.	Esto	sintoniza	con	
la	estrategia	sindical	de	contraponer	la	integra-
ción	regional	a	los tlc.	En	oposición	al	Cafta,	
la	negociación	con	la ue	le	permite	a	América	
Central	actuar	como	región	y	evita	que	gobier-
nos	y	empresarios	negocien	de	 forma	bilate-
ral.	Es	similar	la	situación	en	la can,	donde	la	
presión	por	negociar	acuerdos	bilaterales	con	
eeuu	es	muy	fuerte.

Pero	hay	que	tener	en	cuenta	que,	en	lo	refe-
rente	al	capítulo	comercial	del	acuerdo,	la ue	
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impulsa	 iniciativas	similares	a	 las	que	se	ne-
gocian	con	otros	países	o	regiones	desarrolla-
das.	Es	por	ello	que	las	tensiones	se	repiten	y	
que	es	fundamental	encontrarles	respuestas,	
que	solo	 surgirán	 si	 se	actúa	en	clave	políti-
ca,	creando	alianzas	horizontales	con	actores	
de	ambas	regiones.	El	instrumento	para	evitar	
que	los	eventuales	acuerdos	entre	 las	subre-
giones	 latinoamericanas	y	 la ue	 reproduzcan	
los	aspectos	negativos	de	 los tlc	es	el	 trato	
especial,	diferenciado	y	flexible	de	parte	de	la 
ue	hacia	América	Latina.

Los	 futuros	 acuerdos	 de	 asociación	 no	 pue-
den	pasar	por	alto	el	grave	déficit	económico,	
político	 y	 social	 de	 gran	 parte	 de	 los	 países	
latinoamericanos,	 ni	 ignorar	 las	 diferencias	
de	 desarrollo	 entre	 ambas	 regiones.	 Tenien-
do	 en	 cuenta	 las	 asimetrías	 existentes	 entre	
los	socios,	es	 legítimo	el	 temor	de	que	el	 fu-
turo	 acuerdo	 de	 asociación	 se	 limite	 al	 libre	
comercio	y	 termine	siendo	un	alca	europeo,	
lo	que	agravaría	aún	más	tales	asimetrías.	Es	
fundamental,	 entonces,	 que	 las	 negociacio-
nes	se	fundamenten	en	el	 interés	común	por	
construir	una	asociación	política	y	económica	
que	 tome	 en	 cuenta	 las	 desigualdades	 exis-
tentes	entre	los	bloques,	entre	los	países	lati-
noamericanos	y	dentro	de	cada	uno	de	ellos,	
y	que	incluya	además	disposiciones	específi-
cas	sobre	cooperación	para	el	desarrollo.	Es	
imposible,	por	ejemplo,	pensar	en	un	acuerdo	
entre	socios	tan	dispares	que	implique,	desde	
el	 inicio,	una	reciprocidad	en	el	acceso	a	 los	

mercados,	 ya	 que	 el	 frágil	 tejido	 productivo	
de	 los	países	 latinoamericanos	no	soportaría	
la	 libre	 competencia	 con	Europa.	Para	evitar	
esto,	es	necesario	establecer	periodos	transi-
torios,	contemplar	excepciones	en	productos	
sensibles	y	garantizar	el	apoyo	de	 la ue	a	 la	
transformación	productiva	de	la	región.

Esta	negociación	será	observada	con	interés	
no	 solo	 por	 las	 regiones	 involucradas,	 sino	
también	por	otras	que	pretenden	avanzar	en	
acuerdos	con	 la ue.	Por	cierto,	 la	omc	actúa	
como	un	ineludible	e	incómodo	comisario	que	
limita	los	márgenes	de	innovación	en	este	tipo	
de	acuerdos.	Pero,	más	allá	de	esta	dificultad,	
lo	central	es	que	estamos	ante	una	oportuni-
dad	 para	 establecer	 relaciones	 birregionales	
con	una	visión	multidimensional	que	garantice	
un	desarrollo	humano	sostenible	de	ambas	re-
giones	y	contribuya	a	crear	un	mundo	multipo-
lar	y	más	justo.

Al	margen	de	cómo	evolucionen	las	negocia-
ciones,	América	Latina	no	puede	subordinar-
las	a	las	recetas	neoliberales,	ya	que	cualquier	
acuerdo	de	asociación	que	se	limite	a	los	as-
pectos	comerciales	con	un	enfoque	neoliberal	
solo	contribuirá	a	profundizar	los	problemas	de	
la	región.	Los	gobiernos	son	responsables	de	
que	esto	no	ocurra,	pero	también	el	movimien-
to	sindical,	que	no	puede	ni	debe	permanecer	
como	 un	 simple	 espectador	 de	 un	 proceso	
que	dejará,	para	bien	o	para	mal,	profundas	
huellas	en	la	historia	latinoamericana.
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